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ReaJea órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que 83 indican, las cuales ingre
saron para reducir él tiempo de sermcio 

g  en filas,— Páginas 613 . y 614,
SilntetsrSo ds Kaoieote

Beal orden resolviendo el expediente instrui
do á la Sociedad La Frimitiva, por de
fraudación al impuesto sobre el ahmhra- 
do,—Páginas 614 y 616,

üaistisi® i® lislmssléi f  á¥Ü@i  ̂i 8i i s  
Beal orden nomhrandM, en virtud de con

curso de traslado, Catedrático numerario 
de Lengua latina del Instituto de Altean- 
té, á D, Francisco Almenar 8uay,—Pági
na 615,

Otra disponimáo. se satisfagan por él Era
rio público los haberes de Catedrátieos  ̂y 
personal déla Escuela de Ingenieros in
dustriales de Barcelona,~-^Página 615, 

Otra disponimáo que ¡os Profesores espe
ciales de los Institutos no formen parte 
dé las üomisioms que pasen á examinar 

' á los aluinnos de los Colegios incorpora
dos á dichos Centros,—Página 615,

Otra disponimáo se den los ascensos de es
cala, y  que los Catedráticos de Institidú 
que se indican, pasen á figurar en el es
calafón en las categorías qne se mencio- 
naú,-^Página615,

Otra conflrmándo en el cargo de Profesor 
especial numerario de la aéígnatura de

Estética de las Búlas Aries, de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Graba
do, á  B, Bamón dfí Valle Inclán,—Pági
na 615,

Admiüistraofén üariiral: :
Gbáoia  y  J u stic ia , — Subsecretaría. —  

Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria judicial de los Juzgados de primera 

■ inpAancia de Medina de Bíoseco y de 
Fuente de. Cantos,—Página 615»

H a c ie n d a .— D irecc ió n  General de lo  Con
te n c io so  d e l E^tB.áo,—Ocncediendo exen
ción del impmúo qm grava los bienes de 
las personas juHdicas á la Casa de In
fantes huérfanos, de Barcelona,—Página 
616,

I nstruoció n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
A:mmciando haber sido nombrado don 
Millán Mariinez y GG-rcia,: Escribiente de 
la Escuela Normal- de Maestros de Vito
r ia —Página 616,

Dirección General de Primera enseñanza. 
Disponiendo se remitan, a l , Presidente del 
Tribunal las instancias y documentos de 
las aspirantes á las oposiciones á la pla
za de Profesora numeraria de Física, 
Química é Historia Natural, turno res
tringido, de la Escuela Normal de Maes
tras de Teruel,—Página 616,

Dirección General de Bellas Artes.—Ex
posición Nacional de Bellas Artes de 
1917.—Lista de los señores expositores 
qm, por serlo, timen derecho á tomar 
parte en la votación de la Medalla de Ho
nor—Página 616,

F om ento .—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo. — Aprobando 
él contador para gas de cinco mecheros,

; tipo Dúplex, y mecanismo de previo pago. 
Páginas 618,

Direocióíi General de Obras Públicas— 
Caminos vecinales.— á los 
Ayuntamientos de Carrizo y Llamas de 
la Rivera (León), para construir durante 
el año actual las obras del camino ved'' 
nal de Carrizo á VUlaviciosa de la Rive
r a —Página 618,

AgVLñB.—Eesolvimdo el expedimie insfrui- 
do por D. Federico Cantero Villamil, so-̂  
hre construcción y aprovechamiento de tin 
salió de agim de 10 metros de altura, con 
60 metros cúbicos por segurado de caudal 
en aguas ordinarias u hada SO duranis 
las crecidas, en el rio Buero y términos 
municipales de Ferezue'la y Álmaraz (Za
mora) — Página Cid,

Canal de Isabel IL —Díspomendo gup. el 
día 15 del actual se verifique el 34 '■̂ orteo 
para la amortización de .280 cédnlas ga
rantizadas, de este Cañal,—Página 619, 

Disponimáo que desde él dia 20 del mes aa  ̂
tual se admitan 'pG-ra ^u .pago ios cupo
nes número 3S, veneimi&ntó iP  de JuMo, 
dé las cédulas amortizadas, gar{mtizts.dm 
por este Canal—Página 619,

Comisaría general de Seguros-— Anun
ciando haberse d?.clarado en liquida,cíón 
voluntaria lâ  Sociedad de seguros sobre 
enfermedades La Verdadera, domicilia
da en Barcelona,—Página 619,

A n bx o  1.®— Obsery a to k io  Ce n t r a l  Ms - 
TEOROLóaioo. — Su b a st a s . — A d m in is
tración  P r o v in c ia l .—A dpainibtraoiók 
Mu n ic ip a l . — A nun c io s  o fic iales  del 
Banco de España (Oviedo),

A n ex o  2.®— E d ic to s .
Anexo B.®—Tribunal Süprimq?- 

BE LO 73,

8>ARTE OFICIAL 

? U 8 D i ic i i  o m  e m e »  m  n m u i s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)>
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
Uiás personas de la Augusta Real Fa> 
^ l ia .

m  U  GÜIEM

SSAI/BS ©BDBMBS
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Julián Alberto Cerézuela, ve
cino de esa capital, calle del Coso, núme
ro 115, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza, según carta de pago núme. 
ro 159, expedida en 16 de Febrero de 1915 
para reducir tiempo de servicio en filas 
de su hijo Luis Alberto Cerezuela Güín, 
áUatudo^para el reemplazo de dicho aSo,

pertenecíenie á la Caja de Recluía de Za
ragoza, número 74,

El lÍBY (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que e l indicado recluta falleció antes do 
su incorporación á filas, y lo prevenido 
en el artículo 284 de la vigente ley d© 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito 6A &  pefsóíla 
que acredite su derecho, según dispo
ne el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
CQuocimieuto y demás efectos, Dios
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á V» E. muchos años, Madrid, 31 de 
layo da 1917.

AGUILEKA.
 ̂ Capitán general de la quinta Ke- 
gióB.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur- 
Bó V. E. á este Ministerio en 12 del mes 
actual, promovida por el soldado del Re- 
 ̂imiento Infantería de Garellano, núme- 

1 0  43, Cecilio de la Haza Martínez, en so
licitud de que le sean devueltas 500 pe
setas de las 1.000 que ingresó por los tres 
plazos para la reducción del tiempo de 
ervicio en filas, por tener concedidos los 

l̂  aneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
m  la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Vizcaya, se devuelvan 500 co
rrespondientes á las cartas de pago núme
ros 55 y 81, expedidas en 23 de Julio de 
1914 y 28 de Septiembre de 1915, respecti
vamente, quedando satisfecho con las 500 
reatantes, el total de la cuota militar que 
aeñala el artículo 267 de la referida Ley, 
bebiendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re- 
dutamiento.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su 
eenocimiento y demás efectos. Dios guar- 
áe á Y. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1917.

AGUILERA.
Señor C£q)itán general de la octava Re

gión.

ixcm o. Sr.: Vista la instancia promo- 
Ma por José María Muiña Alonso, veci

no de Foz, provincia de Lugo, en solici
tud de que le sean devueltas las 500 pe- 
Ba aa que depositó en la Delegación de 
Huoienda de la citada provincia, según 

de pago número 20, expedida en 15 
Febrero último, para reducir el tiem- 

: le servicio en filas; teniendo en cuen-
F. u 30 el interesado no ha sido alistado 
■  ̂ el reemplazo del año actual por
ug ,rar como matriculado en la industria 
áe pesca y navegación y tener, por tanto, 

í-e servir en la Armada, y lo prevenido 
#1 artículo 284 de la vigente ley de Re

cala amiento,
i t l  R e y  (q. D. g.) se ha servido resol

ver que se devuelvan las 500 pesetas do 
ftóroncia, las cuales percibirá el indivi- 
áao que efectuó el depósito, ó la persona 
â v̂Hierada en forma legal, según dispone 

artículo 470 del Reglamento dictado 
vara la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
Fcviooimiento y demás efectos. Dios guar- 

d t i f  Yí muchos años. Madrid, 31 de

' F . ! AGUILERA.
Sitor Oapitto geueral de 1$, octava Be- 

gióu.
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■EEAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente instruido á la Sociedad 
La Primitiva, por defraudación al im 
puesto sobre el alumbrado, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo el expediente adjunto, del cual 
resulta:

Que en 14 de Julio de 1915, los Inspec
tores en comisión de visita giráron una 
á la fábrica de luz de Beniaján (Murcia), 
levantando acta, en la que hicieron cons
tar la existencia de diferentes aparatos 
para la producción de luz eléctrica, y por 
falta de datos continuaron su inspección 
en el domicilio del socio encargado de la 
parte técnica, pues la fábrica está explo
tada por la Sociedad La Primitiva. Exa
minados los libros resultó que la men
cionada fábrica comenzó á funcionar en 
Mayo de 1914, y recaúda lo por impuesto 
sobre el alumbrado hasta igual mes de 
1915,1.128,12 pesetas, por cuyo importe 
giraron los Inspectores la liquidación, 
incluyendo otra suma igual por multa 
de ocultación, ó hicieron al representan
te el requerimiento, para que en término 
d e cinco días presentase declaración 
ajustada á dicha liquidación, cuyo im
porte debía ingresar en plazo de diez 
días, quedando en caso contrario sujeto 
á expediente de defraudación, con multa 
del triplo.

En 19 de dicho mes, D. Francisco Ma
rín, Director gerente de la referida Socie
dad, presentó dos declaraciones juradas, 
una relativa á los meses de Mayo á Di
ciembre de 1914, y otra á los de Enero á 
Mayo de 1915, importantes las dos 1.129,12 
pesetas, en concepto de 17 por 100 de las 
cantidades recaudadas por suministro de 
fluido, y un escrito en el cual protestaba 
de la liquidación de multa, solicitando 
que en todo caso se le exigiera el interés 
de demora, puesto que no había, á su 
juicio, ni malicia ni ocultación; porque, 
aparte de que había presentado la decía* 
ración de utilidades, creía que la canti
dad recaudada de los abonados se le exi
giría por la Hacienda, y, por tanto, que 
lo único que ha existido ha sido ignoran
cia ó incumplimiento de los preceptos 
reglamentarios por parte de la Sociedad.

Impugnada en esta forma el acta de 
ocultación, pasó el expediente á ser de 
defraudación, y practicada la liquidación 
correspondiente y notificada al interesa
do, éste recurrió de ella ante la Delega
ción, que confirmó dicha liquidación por 
estar girada según lo prevenido en el ar 
tículo 17 del Reglamento del impuesto, 

£¡n m  vlrtu4t ^  l i  Sooiadad

recurrió al Tribunal gubernativo, repro
duciendo las alegaciones que hizo ante
riormente, agregando que, á lo sumo, ca
bría exigirle ia penalidad correspondien
te á la ocultación.

Propuesta por la Dirección General de 
P ropiedades la confirmación del fallo re
currido y la declaración de haber sido 
bien practicada la liquidación de cuotas 
d e responsabilidades, la Dirección de lo 
Contencioso informó, por acuerdo del 
Tribunal, separándose del parecer de la 
del ra mo, por no tratarse, á su juicio, de 
la ocultación á que alude el artículo 17 
del Reglamento, sínodo retención inde
bida del impuesto cobrado (artículo 18), y 
por tanto, estima que se debe anular el 
procedimiento seguido, y exigir sólo el 
interés legal sobre las sumas ingresadas 
en el Tesoro, persiguiendo éstas ejecuti
vamente y comprobando el extremo de 
si lo recaudado fué dereclarado á la Ad
ministración en el impuesto de utili
dades.

Pedido, para mejor resolver, informe á 
la Intervención general, dicho Centro lo 
ha evacuado en 9 de Febrero último, y 
en el mismo sentido que la Dirección Ge
neral de Propiedades, es decir, consul
tando la procedencia de que se confirme 
el fallo apelado.

Examinado el asunto por el Tribunal 
gubernativo en 1.® de Marzo último, fué 
som etido á la superior resolución de 
V. E., por no reunirse los tres votos con
formes que exige su Real decreto orgá
nico.

y  en tal estado se ha servido V. E. con. 
sultar e l parecer de este Consejo:

Conside rando que la cuestión que se 
debate en el expediente adjunto, está  
concretada á determinar si los hechos 
realizados por la Sociedad denunciada 
son ó no constitutivos de ocultación dej 
impuesto sobre el alumbrado, y por tan
to, si procede confirmar ó revocar el fallo 
apelado, que, estimándola cometida, im 
puso la multa correspondiente á ella:

Considerand o que es hecho probado 
confirmado por las manifestaciones del 
representante de la Sociedad, que la fá
brica comenzó á funcionar en Mayo de 
1914, y que desde esa fecha hasta la de la 
visita no cumplió con los deberes que el 
Reglamento del impuesto determina y 
exige, al no presentar las declaraciones 
é ingresar el importe de ellas resultante:

Considerando que el [referido impues
to, como precedente necesario ó ineludi
ble para la liquidación del mismo, pre
viene se presente la declaración jurada 
de la producción, y, por tanto, de lo re
caudado, en la forma que señalan y de
talladamente establecen sus artículos 5, |̂
6.® y 13:

Considerando que del contenido de di
chos artículos se deduce que la obliga
ción de recaudar impuesto á los fabri
cantes presupone la cobranza, la decía- 
raoi6n y ai ingreso del li^nldo abonablo
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& la Hacienda, segün las declaraciones 
pi’esentadas, las que aquélla puede y 
debe comprobar en la forma consignada 
en los artículos 5.° y 6.°:

Considerando que para el caso de que 
todas ó algunas de estas obligaciones no 
ge cumplan, con evidente daño para el 
Fisco, se ha fijado la penalidad corres
pondiente en los artículos 17 y 18 del ci
tado Reglamento, reputando defrauda
ción la ocultación de la producción, que 
castiga con las multas del triplo al décu
plo del valor del impuesto córrespon- 
diente á las unidades sustraídas ó que se 
pretendieran sustraer de la tributación, 
y castigando el retraso del ingreso en el 
plazo debido con la aplicación del proce
dimiento de apremio y denuncia á los 
Tribunales, como responsables délos de
litos previstos en los artículos 409 y 410 
del Código Penal:

Considerando que el retraso en el in
greso de cantidades debidas al Tesoro, 
para ser perseguido y tener aplicación el 
artículo 19 del Regiamente, exige que 
por la declaración del débito sea conoci
do éste por la Administración y que el 
retraso ó no ingreso ó malversación se 
produzca después de presentadas las de
claraciones, pues sin este previo requisi
to mal podría ser exigido ni penado: 

Considerando que, por lo expuesto, es 
visto que en el caso presente no se trata 
de retrasos de ingresos liquidados y de
bidos que en plazo reglamentario no se 
efectuaron, sino de la ocultación cometi
da ai no presentar las declaraciones jura
das para que la Hacienda tuviera conoci
miento de la base liquidable y de los de
rechos que le correspondían, hecho que 
constituye una perfecta y calificada ocul
tación, penable con arreglo al artículo 17 
del Reglamento, tanto más significada 
cuanto que la Sociedad recaudaba el tri
buto á los abonados y no se ocupó de 
hacer las declaraciones para su pago, ni 
de dar el conocimiento que debía á la 
Administración de la provincia, circuns
tancia reveladora de que no ignoraba la 
existencia del tributo, como ha alegado, 
sino que siéndole conocido, así como la 
obligación en que estaba de recaudarlo y 
proceder segün el Reglamento dispone, 
faltó deliberadamente á sus prevenciones 
ocultando la producción de la fábrica: 

Considerando que, á tenor del artícu
lo 60 del Reglamento de Inspección de 
Hacienda de 13 de Octubre de 1903, el 
expediente fuá debidamente declarado 
de defraudación y en forma substan
cial, y

Considerando que de cuanto se deja 
consignado se deduce que la liquidación 
practicada por la Administración de Pro
piedades se ajusta á los preceptos regla
mentarios y debe, por tanto, confirmarse 
el fallo apelado de la Delegación de Ha
cienda de Murcia;

El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, conforme con el parecer do

4  Snnio 191 T

la Dirección General de Propiedades é 
Impuestos é Intervención general, opina: 
Que procede desestimar el recurso inter
puesto por D. Francisco Marín en repre
sentación de la sociedad La Primitiva, 
explotadora de la fábrica de electricidad 
Santa Marina, en Beniaján (Murcia), y 
confirmar el fallo de la Delegación de 
aquella provincia, procediendo como se 
indica en las conclusiones de los citados 
Centros directivos.!)

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid, 
5 de Mayo de 1917,

ALBA.
Señor Director general de Propiedades é

Impuestos.

í  m m  k i m  ,

BEALBS OBDENBS 
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en Real orden de esta fecha, y en 
virtud de concurso de traslado,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Catedrático numerario de Len
gua latina del Instituto general y técnico 
de Alicante á D. Francisco Almenar Suay, 
con el haber que actualmente disfruta, 
disponiendo al mismo tiempo que la va
cante que produce en el Instituto de Cuen
ca se anuncie para su provisión al turno 
que corresponda.

Dé Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Incorporada al Estado, en 
virtud de la vigente ley de Presupuestos, 
la Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se adopten las resoluciones opor
tunas á fin de que los haberes del perso
nal de la misma, que ant se abonaban 
-^sólo en parte ios de los Catedráticos y  
en su totalidad los del resto del perso
nal—por la Diputación y el Municipio, se 
satisfagan por el Erario público en la for
ma que dicho presupuesto determina, sin 
perjuicio de ios ingresos que por este 
servicio deba percibir el Tesoro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1917.

FRANOOi.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S, M. el R ey  (q. D. g.) ha te ^  
nido á bien disponer que los Profesores? 
especiales de los Institutos generales y 
técnicos no formen parte de las Comi
siones que pasen á examinar á los alum 
nos de los Colegios incorporados á di
chos Centros.

Real orden lo digo i  Y. 1= p^ra m i  
conocimiento y demás efectos. Dioi guar
da á T, I, Madrid, 30
Mayo da 1917*

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Habiendo fallecido con fechs 
19 del actual el Catedrático de Lengua y 
Literatura castellana del Instituto gene 
ral y técnico de Alicante, D. Heliodorc 
Carpintero Moreno,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bley 
disponer se den los ascensos de escala eo 
rrespondientes, y, en su consecuencia, 
que D. Francisco Miras y Carrasco, que 
ocupaba el primer lugar en la categoris 
séptima, pase á la sexta, con la dotación 
anual de 6.500 pesetas; que D. Mariano 
Cuesta y Bragado, primero de la octave, 
pase á la séptima, con 5.500 pesetas, y que 
D. Eduardo García de Diego, primero d 
la novena, pase á la octava, con 4.500 pe 
setas, todos ellos con la antigüedad de 
fecha 20 del corriente.

De Real orden lo digo á Y. I. para m i 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

limo. Sr.: En ejecución do la vigente 
ley de Presupuestos,

S. M. el R ey  (q . D. g .) ha tenido á biev 
confirmar en el cargo de Profesor espc 
cial numerario de la asignatura de Esté 
tica de las Bellas Artes de la Escuela Es 
pecial de Pintura, Escultura y Grabado, 
á D. Ramón del Yalle Inclán, nombran 
por Real orden de 18 de Julio de 19 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, q 
percibirá á partir de 1 de Enero del co 
rriente año, sin derecho á reclamar ai 
monto de sueldo, con arreglo ai escal 
fón, ni por razón de quinquenios.

De Re&I orden lo digo i  V. I. pa  ̂
su conocimiento y  efectos. Dios guarde 
á Y. I, muchos años. Madrid, 1.*̂  Junic
de 1917.

FRANOOB-
Sefíor Director general de Bellas Artesv

a d í í S í q I ^ trI l

MiNlSTERIO DE GRACIA Y JUSTIÍa ''

En el Juzgado de primera instancia  ̂
Medina de Rioseco se halla vacante, r 
promoción de D. Vicente Isac Galicia 
Secretaría judicial, de categoría d© &
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MHSo, qda debo  p ro v o rse  p o r  a n t ig ü e 
dad , co m o  c o m p ra n á id a  en  e l  n r im a ro  de
¡or t« moa establecidos gb. oI pái’rafo pri- 
nie-'‘ú cial artículo 12 dei Real decreto de 

do Junio de 1911, nüodíñcada por el 
¿,ví ii:) Aíj'"ll de 1914o

Los Secretarios aspirantes p r e se n ta rá n  
s u s  in.st^:líelas en  la fo rm a  p -^ w en id a  p o r  
©1 a r tícu lo  14 dol m ism o  R ea l d ecre to , 
d ejiírp  del p la zo  de tre in ta  d ía s  n a tu r a 
le s , á contar-desde la p u b licac ión , de  e s to  
a n u n c io  en  la  Gaoüjta. d e - Ma d r id .

Madrid, 1,,̂  de Junio de 1917.=Ei Sub 
S8croíaii% El Conde de Santa Engracia

- s>¡>s‘;.í *WiS:'i»;rS5SafSs.>t —

En el Juzgado do primera in s ta n c ia  de  
Fuente de Cantos se halla vacante, p o r  
defunción de D . José Gordo y  Ranz, la  
Secretaría judicial, de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación, 
coa forme á lo prevenido en el artículo 10 
d e l Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
moditlcarlo por el de 3 de Abril da 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 

. e l  articulo 14 del Reai decreto de 1,® de 
Junio de 1911, dentro del plazo de treinta 
d ía s  naturales, á coitar desde la publica
ción de este anuncio en la  G aceta  d e  
Ma d r id .

Bíadrid, L® de Junio de 1917.=E1 Sub* 
secretario. El Conde de Santa Engracia»

iliiS T B R IO  DE HACIENDA

B irece ié sa  l^em eral 
dLe lo  C oM teiieieso d e l Sigtado*
Visto e l expediente incoado por D. Se

bastián Puig, quien en concepto de Pre
sidente de la Junta de la Casa de Infan
tes Huérfanos de Barcelona, solícita se la 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Reraitando q u e están u n id o s  al expe- 
di©?ite lo s  d o cu m en to s  S-tguientes:

1.̂  Un testimonio expedido por el No- 
ta.rio de Barcelona D. Narciso Batlle, de
bidamente legalizado, en el que se trans
criban particulares del testamento otor
gado aiite el que lo fué de dicha ciudad 
IX Ramón de Masan a en 15 de Noviembre 
d© 1870 por D. Guillermo Fon, quien dis
puso que los réndimientos dolos bienes 
que determinaba fueran distribuidos por 
0 i que denominaba Procurador de los 
pobres de Cristo, designado por los ve
nerables Conselleres da Barcelona entre 
personas pobres forasteras, y  en su de
fecto, entre ios pobres de la ' ciudad que 
quisieren aprender algún oñcio, dándoles 
silimentaelón y pudiendo permanecer en 
las camas que pudiera haber en la habi
tación del hospicio de dicho Procurador, 
qu.3 precisaba no tenar mojer ni hijos, 
prohibioiido se diera otra aplicación á 
las rtí;otas, y' consignando quo como la 
obra era piadosa y agradable á Dios, es
peraba se hiciesen para ella otros lega- 
■dos semejantes ó mayores, é imponiendo 
la obligación al repetido Procurador de 
pedir limosna personalmente con alguno 
de los pobres ó sin ello?, todos los días 
festivos 6 0  todas las Iglesias de la ciudad.

2.'-̂  Un ejemplar debidamente coteja
do dcJ Regiameiito de la ínencíonada 
institución, en cuyo preámbulo se dice 
fpé clasiñcada como establecimierto par
tió ile beneñceacia por Real orden de 
Ib d '* Be.qtitímbro- de 1853, d© la que se

también copia, y  que fuó fun- 
ÚC'U rA relacionado testamento, sien
do redad adas unas Order? a clones ©n el 
if io  lígOj aum entadas con a lgunas dispo-'

sioíones en 1750, y últimamente en 1846, 
determinándole en el artículo i.® del Re
glamento que dicho establecimiento está 
destinado al asilo, alimentación, educa- 
ció.0 , guarda y amparo de .huérfanos de 
ambos sexos, y en el 49, que para ser ad
mitidos los niños y niñas proeisaa ser 
pobres é hijos legítimos -de padres hon
rados que hubieren fallecido y además 
carecer de tutor y curador en ejercicio:  ̂

Considerando que como pone de mani- 
ñesto lo reseñado, ©n relación con el úni
co objeto que realiza la institución de 
que se trata, es indiscutible su carácter 
de beneñcencia gratuita, siéndole en su 
consecuencia aplicable la exención que á 
las mismas concede el Reglamento de 20 
de Abril de 1911 en ei número 9.® de su 
artículo 193, de conformidad con lo pro
venido en el articulo 4.° de la Ley de 29 
d© Diciembre d© 1910, creadora del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, al aparecer unidos al expedien
te todos los documentos para ©lio exigi
dos en aquella disposición:

Considerando que de igual beneñcio 
deberá disfrutar después da la publica
ción de la Ley de 24 do Diciembre do 
1912, vigente en la materia, por estar 
comprendidos sus bienes entre los que 
en la misma so declaran exentos dol im 
puesto en el apartado F de su artícu
lo 1.̂ :

Considerando que así lo demuestra, ©1 
que como en él se requiere, estsr directa
mente adscritos sin ínter vr.HÍclóii de per
sonas á la realización d ;ni .Ujeto bené- 
fleo de los enumerados en artículo 2.® 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
en el quo se hace especial mención do los 
asilos, y además, como también se preci
sa en el invocado precepto legal, tan sólo 
en las necesidades del establecimiento, 
en cumplimiento de la voluntad del fun
dador, pueden emplearse ios rendimien
tos de los bienes:

Considerando que el otorgar la exen
ción no es hecho que rehabilite ios pla
zos fenecidos regiamentariamente, con 
respecto á las cantidades ingresadas por 
el impuesto, de conformidad con io de
clarado ©íi Real orden de 29 de Julio úl
timo, pronunciada de acuerdo con ©1 
Consejo de Estado:

Considerando que por delegación del 
Ministerio ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resol
ver ©n el expediente, conforme á la Real 
orden d e  21 de Octubre d e 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar quo la Casa de  
Infantes huérfanos, de Barcelona, está 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las persoiias jurídicas, pero sin el dere
cho á devolución de las cantidades ingre
sadas por el impuesto, si no se hubiesen 
reclamado en tiempo.

Dios guardia á vrs* muchos años. Ma
drid, 14 de Mayo de 1917.=El Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

i!?l!STER!0 DE iNSTñUCGIÓN PÜBLíGA
Y BELLAS ABTES

Lo que se publica ©n la G a c e ta  d e  M a“ 
d r íd , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento de 28 
da Mayo de 19! 5, dictado para aplicación 
de la citada Ley, y á los efectos del ar
tículo 7.*̂  de la Real orden de 23 d© Sep
tiembre de 1891.

Madrid, Si de Mayo d© 1917.—El Subs©- 
cretariOj-Rivas.

Por orden de 30 del mes actual, y con 
arreglo al artículo 6.® de la Ley de 4 de 
Junio de 1908, ha sido nombrado D. Mi- 
llán Martínez y García, á propuesta del 
Ministerio de la  Guerra, Escribiente de 
la  Escuela Normal de Maestros de Vito
ria, con ei sueldo anual de 1,000 pesetas.

H iFeeeiém  ^ e it e r n l  á e

Exorno. Sr.; En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 14 del Real de
creto de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección General ha acordado:
1,̂  Que se remitan á V. E. las instan

cias y documentos d© las aspirantes á las 
oposiciones á la plaza de Profesora nu
meraria de Física, Química é Historia 
Natural, turno restringido, de la Escuela 
Normal de Maestras de, Teruel, anuncia
da en la Gaceta  de 10 de Enero último.

2.̂  Que con esta fecha se orden al 
Rectorado de la Universidad Central para 
que faciiifce á V. E, el local en que hayan 
de veriñcarse los correspondientes ejer
cicios.

Lo que participo á V. E. para su cono- 
cimiento y efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 24 de Mayo de 
1917.=Ei Director general, Royo.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la plaza de Profesora numera
ria de Física, Química é Historia Natu
ral, turno restringido, de la Escuela 
Normal de Maestras de Teruel.

l>iF6cciéM Cleiaerial ñ e  ISeUaiS 
Artes*

EXPOSICIÓN NACIONAL DE BSLLáS ARTES 
DE 1917

Lista de los señores opositores que, por 
serlo, tienen derecho á tomar parte en la 
votación de Medalla de honor, según el 
artículo 50 del Reglamento.

De Pintura,
Abril Blasco, D. Salvador.
Aguado Arnal, D. Rafael.
Aguirre López, D. Agustín.
Alberti Barceló, D. Fernando.
Alcalá Galiano, D. Alvaro.
Aldeooa, D. Adrián de.
Alfaro, D.  ̂Julia B.
Andrade Blázquez, D. Angel.
Andreu Seníemans, D, Teodoro. 
Antequera Azpiri, D. Pedro,
Antonio Martínez, D. Pedro.
Aragay Bíanchar, D/ José.
Argudín y Pedroso, D. Pastor.
Arpa, 0., José.
Arredondo y Avendaño, D. Eduardo. 
Baclía Vidiella, D. Pedro.
Badrinas Escudé, D. Antonio.
Baixeras Verdaguer, D. Dionisio. 
Barbeyto Carrión, D. Eduardo.
Barrera Díaz, B, Julio.
Basiano, D. Jesús.
Baynoso Copelaad, D.  ̂M.
Bea, D. Luis.
Bemtmann.
B f lio Cárden o, D. Ricardo.
Bell ver Delmás, D. José.
Bermejo Sobera, D. José.
Bertuchi, D.. Mariano.
Blasco, D. Eulogio.
Blat, D. Higinio.
Bonell Gómez, D Jaime.
Bordons, D.  ̂Ana María F.
Borrás, D. Frencisco.
Borren Vidal, D. Félix.
Brañez de Hoyos, D, InHquo»
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firilnet, D. Federico.
Bustilio Salomón, D,  ̂Encarnación. 
Calvet Egea, D. Pedrq.
Cámara Moreno, D. Cecilio. 
Cánovas Díaz, D. Angel,
Capdeviia Puig, D. Ginés.
Caprotty da Monza, D. Guido. 
Cardona Lladós, D. Juan. 
Cardunots Cázorla, J). Alejandro. 
Caries Rosich, D. Domingo. 
Carrasco Gomorena, D. Ángel, 
Carrasco y Encina, D. Vicente, 
Carrasco y Pérez de Isla, D. Jesús. 
Carreras Cuesta, D. Alfredo,
Casas Abarca, D, Agapito.
Casas Abarca, D. Pedro. 
Castellanos, D. Carlos Alberto, 
Castro-Gires, D. Raimundo.
Castro Gil, D. Manuel.
Cavestany, D. Julio.
Cepeda Osorio, D. Federico.
Ciga, D. Javier.
Oliirós García, D, Alfredo.
Comas y Blanco, D. Augusto.
Cortés Moreno, D. Rafael.
Cortés Riera, D. Fernando.
Corral González, D. Imeldo, 
Corredoyra, D. Jesús.
Costa Dequidt, D, Fernando,
Cruz, D. Manuel.
Cruz Herrera, D, José.
Cuñat Garibo, D, Enrique.
Cusí y Ferret, D, Manuel,
Derqui, D. Luis,
Díaz Domínguez, D, Angel,
Díaz Glano, D. Ignacio.
Ducíi Agulló, D. Juan.
Bubón Portales, D. Luis.
Escuder Berga, D. Gaspar,
Espí, D. Manuel C.
Espina Capo, D. Juan,
Espinó Gisbert, D. José.
Estalella, D. Ramón.
Estove Botey, D. Francisco.
Estrany Ros, D. Rafael.
Fabregat García, D. Tomás. 
Fernández Ardavin, D. César. 
Ferrándiz, D. Federico,
Ferrater Feliú, D, Antonio.
Ferrer Comas, D. Eduardo.
Ferrer Cabrera, D. Emilio.
Ferrer Matas, D. Santiago.
Ferré, D, Agustín.
Fiorensa y Arnús, D. Salvador. 
Forús y Romans, D, Rafael,
Francés y Agramunt, D. José, 
Francés y Mexía, D. Juan de Dios. 
Francés y Mexía, D. Luis,
Franco, D. Rodolfo,
Frau Ruiz, D, José,
Fuster Bonín, D. Juan.
Fuster Valiente, D. Juan Antonio. 
Fuente, D. Angel de la,
G. de la Peña, D. José.
G. Ibaseta, D. Joaquín,
Galofre 011er. D. Francisco.
Galvey y de García, D. Enrique. 
Gallardo, D. Gustavo.
Gárate, D. Juan José.
García Calvo, D. Juan.
García Camio, D. Pedro.
García Garrió, D. Angel.
García Oondoy, D. Julio,
García Lesmes, D. Aurelio,
García Lozano, D. Antonio,
Gessa y Arias, D. Sebastián.
Gil Móntej'año, D, Antonio,
Gilí Rofg, D. Baldomcro,
Ginés y Ortiz, i).^ Adela.
Gómez Alarcón, D. Juan Angel, 
Gómez Gálvez, D. Antonio,
Gómez Gil, D, Guillermo,
Gómez Redondo, D.  ̂Pilar.
Gójiiez Salvador, D. Constantino. 
González Agreda, D. Manuel, 
González del Blanco, D, Roberto, 
6ot, D. Antonio.

Gras Hernández, D. Francisco. 
Grosso Sánchez, D. Alfonso. 
Guíteras Soto, D. José.
Gutiérrez SoJana, D. José.
Plaza Astier, D. José de la.
Hermoso Martínez, B. Eugenio. 
Hernández Rájera, D, Miguel, 
Hitos, D. Enrique,
Hoyos, D. José María dcL̂  
Huidobro Laplana, D, Luís.
Ibáñez de Aldecoa, D. Julián. 
Ibarrondo, D. Juan Bautista, 
Ibarra, D. Lino Casimiro,
Iglesias, D. Federico.
Iñigo, D, Carlos.
Isem  y Alie, D, Pedro,
Isla García, D. Pascual, ̂
Jaraba Jiménez, D. Enrique. 
Jiménez, D. Antonio.
Labrada, D. Fernando- 
Lacárcel y Aparid, D. Félix.
Lanz y González, D. Hermenegildo. 
Lasarte de Janer, D. Erasnlo. 
Lárraga Montaner, D. Andrés. 
Larroque Echevarría, D, Angel. 
León Ástriie, B, Manuel.
Lhardy y Garrigo, D. Agustín.
Lobo y Coya, D. Antonio,
López, D. Juan Luis.
López de Ayala, D. Manuel,
López Oastrillo, D.®̂ Flora.
López Fernández, D. Rogelio.
López García, D. Diego.
López de Hierro, D, Eduardo. 
López Ramírez, D. Luis.
López Tomás, D. José.
Lozano Sidro, D. Adolfo,
Llorens Díaz, D. Francisco.
Maeztu, D. Gustavo,,
Maldonado, D. Segundo. 
Malinouska, D.  ̂ Victoria. 
Mansberger, D. Carlos.
Martí Garcés, D. José de. 
Martiarena, D. Ascensio,
Martín de ia Arena, D. Ramón, 
Martín Estévez, D. José.
Martínez Abades, D. Juan.
Martínez Cubells, D. Enrique. 
Martínez Gómez, D. Fernando. 
Martínez Vargas, D, Luis.
Martínez Vázquez, D. Eduardo. 
Masriera y Rosós, D. Luis.
Mascorts y Galibern, D. José María. 
Menéndoz Domínguez, D, Manuel. 
Mir, D. Joaquín.
Miranda Morán, D. Rogelio.
Moisés F. de Viilasante, D. Julio. 
Mongrell, D. Bartolomé.
Montoriol Puig, D, José.
Morelli, D. Víctor.
Moreno Carbonero, D. José.
Moya del Pino, D. José.
Muñoz y Melgosa, D. José María, 
Murilio Rams, D. Tomás.
Navarro Martín, D, Eduardo,
Nogué Massó, D. José.
Olivet Legares, D. José.
Orejas y Valles, D. Valentín,
Oroz y Lacalle, D. Leandro.
Ortí Vitales, D. Marcelino,
Palacio y Freire, D. Manuel del. 
Pardifías, D. Alejandro.
Parrilla Candela, D. Adelardo. 
Pascual Escribano, D, Pedro, 
Pascual Rodés, D. Ivo.
Pedraza Ostos, D. José.
Pelegrín Martínez, D, Santiago. 
Pellicer, D. Carlos,
Fenrol, D. Pedro.
Peña Muñoz, D. Maximino.
Pérez Lozao, D. Francisco.
Pérez Ortiz, D. José,
Pijenburg, D. Remier,
Pinazo Martínez, D. José.
Pinto, D. Octavio.
Fiñole, D. Mcanor»
P lá .  O e o ll io .

Priede^ D. Carlos.
Puig y Perucho, D. Buenaventura, 
Rafols Culleiés, B. Alberto.
Ramírez MontesinC^j D, Francisco. 
Ramos, D. Marín.
Raurich Petre, D. Nicolás,
Ribera Blázquez, D. José.
Rícelo, D. Ernesto.
Robledano Torres, D, José,
Robles Quintana, D. Angel,
Boca y Gisbert, D. Ramón.
Rocha Canals, D. Luis de la. 
Rodríguez Jaldón, D. Juan.
Ruiz, D. Cristóbal.
Rusiñol, D. Santiago.
Sabater y Sabalet, D. Daniel, 
Salaverria Inchaurrandieta, D. Elias, 
Salces, D. Federico, ^
SaliSí D. José,
Salmerón y García, D. Exoristo. 
Sancho Piqué, D. José.
Sanz Arizmendi, D. José^
Segrelles, D. José.
Sierra, D. Jaime.
Simonet Llombardo, D. Enrique, 
Sindlorová, D.  ̂Hilada.
Sobrino Bruhigas, Dt Carlos.
Soler, D. Rigoberío.
Soler GUi, D. Domingo,
Soilmann, D. Paúl.
Soria González, D. Nicolás.
Tersol, D. Emilio.
Tersol Artigas, D. José,
Tolosa Alsina, D. Aurelio.
Tuset, D. Salvador.
Urbezu Unsaín, D. Antonio.
Urgell y Carreras, D. Ricardo, 
ürquiola y Aguirre, D. Eduardo,
Val y Colomé, D. Julio.
Valle, D. Evaristo.
Vallcorba y Mexía, D. Cayetano- 
Vaneells Vieta, D. Joaquín.
Varela Sartorio, D. Eulogio.
Vázquez Bardina, D. José.
Vázquez Díaz, D. Daniel.
Vázquez Ubeda, D. Carlos.
Veiarde y de Castro, D.  ̂Lucía, 
Velasco Aguirre, D. Miguel.
Velo y Ruiz, D. Emilio.
Vera y Saler, D. Enrique.
Verdugo Landy, D. Ricardo.
Verger Fioretti, D. Carlos.
Villegas Brieva, D. Manuel,
Vi ver Aymerich, D. Tomás.
Viver, D. Pedro.
Vivó Farín, D. Eugenio.
Winthuysen, D. Javier de,
Xiró, D. José María.
Zubiaurre, D, V alentín.

De Escultura.
Adsuara Ramos, D. Juan.
Alcaníoul Olmo, D Antonio.
Antón y Puig, D. Vicente,
Arriero Morada, D. José.
Ásorey González, D. Francisco. 
Bargnes Asensio, D. Rafael. 
Barrenechea, D. León.
Barrero, D. Mariano.
Basas Rotxotxo, D. Enrique.
Beltrán Grímal, D. Vicente,
Benlloch Casares, D. Julio.
Bilbao y Martínez, D. Joaquín,
Borrás Abella, D. Gabriel.
Campo, D. Fernando.
Canalías y Vintró, D. José,
Conto, D. Ernesto de,
Cardona, D, José.
CÓlif de Lapuente, D. Ricardo,
Coil y Gispet, D, Marcos.
Costa, D. Santiago.
Ooullat Valora, D. Lorenzo,
Cristóbal, D. Juan.
Cruz y Martín, D. Miguel de la»
Ohacel Árimón, D.^^Eosa.
Díaz Bueno, D. José,
Domingo^ D. Gregorfe*
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Estany Capella, D. Pedro,
Parré, D. José Terencio.
Font y Estors, D. Ricardo.
García Morales, D. Rafael.
Higueras, D. Jacinto.
Huerta, D. Moisés de.
Iglesias Recio, D. Manuel.
López, D. A,
López Carrascón, D. José.
Llongarín, D. Salvador.
Madariaga, D. Emilio.
Mafié, D. Pablo.
Marco Díaz, D. Francisco.
Marés, D. Federico.
Martínez Baliester, D. José María.
Maten, D. Ramón.
Molina, D. Luis.
Moro, D. Braulio.
Navarro, D. Vicente.
Orduna, D. Fructuoso.
Ortells, D. José.
Palma, D. José María,
Pérez Pérez, D. José.
Pinazo, D. Ignacio.
Planelles, D. Rafael.
Planes, D. José.
Fresno, D. Marcelo.
Ramos Santamaría, D. Miguel.
Rebarter, D. José.
Roca, D. Roberto.
Rubín, D. José.
Sabadell, D. Luis.
Samper Ruiz, D. José.
Sanchis, D. Virgilio.
Socies, D. Francisco.
Soriano, D. Inocencio.
Torán, D. Alfredo.
Torre, D. Quintín de.
Vázquez, D.  ̂Eva.
Yelasco, D. Ignacio.
Vicent, D. Julio.
Vicent Suria, D. Carmelo.

De Arquiteclura.
Cabello Dodero, D. Javier.
Mendoza, D. Manuel.
Nebot, D, Francisco de F.
Plá, D. Joaquín.
Mathet, D. Pedro.
Rojí López Calvo, D. Joaquín.
Rucabado, D. Leonardo.
Sáenz de Barés, D. Julio.

Madrid, 2 de Junio de 1917.—El Direc
tor general, Virgilio Anguita.
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MINISTERIO DE FOMENTO
B ir e e e ié u  G reneral C om ercio , 

I n d u s tr ia  y  Tral>aj o.
Excmo. Sr.: Visto el extracto hecbo en 

el expediente sobre aprobación del con
tador de gas de cinco mecheros, tipo D ú 
plex, y mecanismo de pago previo, soli
citada por la razón social Chamón y 
Tríana:

Resultando que D. Andrés Triana, como 
Gerente de la razón social Chamón y 
Triana, S. en O., domiciliada en Barcelo
na, y en su carretera de Sarriá, núme
ro 48, en instancia dirigida ai Excelentí
simo señor Ministro de Fomento, solicitó 
la aprobación oficial del contador de gas 
de cinco mecheros, tipo Dúplex, y meca
nismo de pago previo, acompañando á 
tal efecto las Memorias y planos por tri
plicado, no haciéndolo del poder corres
pondiente por tener acreditada su perso
nalidad en otros expedientes análogos 
incoados en este Ministerio;

Resultando que el informe emitido por 
la Verificación oficial de contadores de 
Barcelona es favorable á la petición por 
el Sr. Triana formulada:

Considerando que el aparato de que so 
trata reúno las condiciones todas para

ser aprobado, y que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado á las dis
posiciones reglamentarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que procede aprobar el contador 
para gas de cinco mecheros, tipo Dúplex 
y mecanismo de pago previo.

Que se devuelva á D. Andrés Tria
na un ejemplar de los referidos planos y 
Memorias con la correspondiente nota de 
aprobación,

8.® Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible desde el exterior, 
en la que exprese el sistema á que perte
nece, un número orden y el nombre del 
alquilador ó vendedor.

 ̂4.*̂  Que se remita á la Escuela Espe
cial de Caminos, Canales y Puertos un 
modelo del aparato de que se trata; y

5.̂   ̂ Que esta resolución, con la corres
pondiente forma de comprobación y ve
rificación, se publique en la Gaceta de 
Madriií,

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Fomento, 
lo participo á V. E. para su conocimien
to, el de la Verificación ó interesado, con 
remisión de los documentos de referen
cia. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 da Mayo de 1917.=E1 Direc^ 
tor generalj J. Nicolau.
Señor Gobernador civil de Barcelona.
Forma de comprobación y verificación del 

contador de pago previo y sistema Dm- 
plex.
En los Laboratorios donde se verifi

quen los contadores Dúplex debe haber 
un gasómetro de 400 litros y demás apa
ratos que dispone el artículo 87,

La comprobación de los contadores 
podrá hacerse á la vez con uno ó varios 
contadores.

En este caso se pondrán en fila sobre 
un banco bien horizontal, que en uno de 
sus extremos tendrá el gasómetro y en 
el otro el contador regulador.

El primero de la fila se pondrá en co
municación con el gasómetro por un lado 
y por otro con el que sigue, estándolo á 
su vez éste con el inmediato, y así suce
sivamente, hasta que el último comuni
que con el contador regulador, de donde 
sale el gas hacia los mecheros cuando se 
desea quemarle.

En cada punto donde merced á unio
nes hidráulicas pase el gas hacia uno de 
los contadores que se examinan habrá 
su correspondiente manómetro.

Por su medio se podrá apreciar debi
damente el cambio que hubiese en la pre
sión durante el paso del gas por dichos 
contadores, siendo de advertir que éstos 
alimentan tanto mejor á los mecheros 
cuanto más sensibles sean á las menores 
presiones.

Dispuesto todo en esta forma, se pon
drá en cada contador el agua necesaria, 
y tan luego como se haya hecho la ope
ración, se arrojará el aire encerrado en 
el contador, haciéndole atravesar parte 
del gas contenido en el gasómetro. - 

Hecho esto, se examinará si los tubos 
de unión cierran bien, aproximando una 
luz encendida á los puntos donde se pue
da sospechar que hay alguna fuga.

En este primer período se observará 
también si oscilan los manómetros, lo 
cual probaría si existe una resistencia 
variable en el mecanismo de los conta
dores.

Visto que todo funciona con regulari
dad y que el gas arde en el mechero con 
llama traDquila y brillo natural, se con
siderará d esa lo ja d o  todo el aire y p o d rá  
proceder acto c o iiiln u o  á su  v er ifica c ió n .

Al efecto, se hará pasar nuevo gas y ano
tará la presión de cada manómetro.

La diferencia de presión que se advier* 
ta entre los manómetros inmediatos re
presentará la fuerza absorbida ó perdida 
por el juego ó mecanismo del contador 
que se encuentra entre dos manómetros.

Hechas estas observaciones prelimina
res, se cerrará la llave del gasómetro, se 
anotará lo que marca la escala de éste, 
verificándose lo mismo en cada contador 
respecto de la indicación del índice del 
litrador.

Luego se hará atravesar cuando menos 
100 litros de gas marcados en la escala 
del gasómetro, se leerá ó examinará lo 
que señalan los índices de ios Ütradores 
en los aparatos que se verifiquen y se 
dará por terminada la operación.

Podrá suceder que se tenga que com
probar ó verificar el buen servicio dé un 
contador que ya está colocado en casa da 
un consumidor, bien sea á instancia de 
éste ó bien pedirlo la Compañía ó el re
presentante de la fábrica del gas.

En este caso el contador de que se tra
ta se pondrá en comunicación con el 
contador regulador colocado á un lado 
con las precauciones debidas.

Una vez reconocido como bueno un 
contador, el Verificador lo autorizará 
como tal con el punzón del Estado, que 
estampará en las piezas más esenciales, 
que puedan ser removidas ó cambiadas 
para falsear las indicaciones.

Los sellos oficiales son en número do' 
cuatro, debiendo estamparse uno en la 
placa en que consta el nombre del fabri
cante, sistema y calibre del aparato, otro 
en la parte superior de la caja de esferas 
sobre el tornillo que asegura la tapa su
perior de dicha caja, y uno de cada án
gulo formado por la mencionada caja de 
esferas y el cuerpo del contador, com
prendiendo el bordo de la parte delante
ra del aparato.

G e a e r a l de F d *

CAMINOS VECINALES
Con esta fecha me comunica el Exce

lentísimo señor Ministro la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido autorizar á los Ayuntamientos de 
Carrizo y Llamas de la Rivera (León), 
para construir totalmente y durante el 
año actual, las obras del camino vecinal 
perteneciente al segundo concurso de Ca
rrizo á Villaviciosa de ia Rivera por su 
presupuesto total de 50.526,68 pesetas, de 
las que se han de abonar para obras por 
el Estado 25.864,45 pesetas á cuenta de la 
subvención concedida de 30.639,86 pese
tas por Real orden de 9 de Octubre de 
1916, debiendo abonarse ésta con cargo 
al capítulo 20 del presupuesto de este Mi
nisterio.

íLo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Lo que traslado á V. S. á los mismos 
fines. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1917.~Ei Director 
general, D’Angelo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de León.

Remitido al Consejo de Obras Públicas 
el expediente in s tr u id o  por D. F ed er ic o  
Cantero Viilamil, so b r €5 e o e s tr u c c íó n  y 
aprovechamiento de un sa llo  du e g c a  o ‘
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lo  metros de altura, con 60 metros cúbi
cos por segundo de caudal en aguas or
dinarias y hasta 80 durante las crecidas, 
en el río Duero y términos municipales 
de Perezuela y Almaiaz (Zamora), dicho 
Cuerpo consultivo informó que podía 
concederse lo solicitado con las condicio
nes siguientes:

1.̂  Se concede á perpetuidad á D. Fe
derico Cantero Villamil, vecino de Zamo
ra, un aprovechamiento de aguas para 
establecimiento industrial de producción 
de energía motriz en el río Duero, térmi
nos de Perezuela y ÁJmaraz y sitio deno
minado de Trechón, así como los terre
nos de dominio púbiico en que han de 
construirse la casa de máquinas y las de
más obras del proyecto.

2.  ̂ Las características del aprovecha
miento que se concede son las siguientes:

a) El desnivel del río que se aprove
chará será el comprendido entre el em
plazamiento de la presa, ó sea un punto 
del río situado á unos 600 metros aguas 
abajo de las aceñas nuevas de Trechón y 
al pie de un pequeño resalto de 0,50 me
tros de altura inmediato y aguas abajo 
al desagüe del salto El Porvenir. Este 
desnivel es de ÍO metros.

h) El caudal máximo que pueda deri
varse del río es el de 80 metros cúbicos 
por segundo en la época de crecidas; 60 
metros cúbicos en las aguas ordinarias y 
todo el que el río lleve en los estiajes.

3.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que se aprue
ba, suscrito en Zamora á 8 de Octubre 
de 1915, por el mismo peticionario, el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Federico Cantero y Villamil.

4.  ̂ A la distancia que no excederá de 
80 metros del emplazamiento de la presa, 
y en sitio asequible y visible para el pú
blico, se construirá por el concesionario, 
antes de dar principio  ̂á las obras, un 
macizo de un metro cúbico de hormigón 
de cemento poríiand, en cuya cara supe
rior se empotrará una placa de fundi
ción amarrada con pernios de empotra
miento al macizo, y en la que vaya una 
inscripción con la referencia de la altura 
de la presa, deducida por la Jefatura de 
Obras Públicas.

Esta referencia so conservará en buen 
estado por el concesionario.

5.̂  Las aguas c^erivadas se volverán 
al río íntegras, y en el mismo estado de 
pureza que tenían en la toma, una vez 
producida su acción en las turbinas ó 
artefactos de transformación en energía 
mecánica.

6.̂  El concesionario cuidará, bajo su 
estricta responsabilidad, de que no se al
tere el régimen del río.

7.® El concesionario se obliga á cum
plir las disposiciones legales y vigentes 
y las de carácter general que se dicten en 
lo sucesivo, y muy especialmente la ley 
general de Obras Públicas de 13 de Abril 
de 1877, especial de Aguas de 13 de Ju
nio de 1879, Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, referente á contrato de trabajo 
con los obreros, las disposiciones relati
vas á accidentes del trabajo, protección á 
la industria nacional,

8.® Las obras darán principio dentro 
del plazo de un año, á contar de la fecha 
de la publicación de esta concesión en el 
Boletín Oficial  ̂y terminarán en el de seis 
afíos,’Acontar de la misma fecha.
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9.® El concesionario dará cuenta á la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia del comienzo y  terminación de las 
obras, y  organizará los trabajos en forma 
eñcaz para le segoridad personal.

10. Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que esta inspección ocasione.

11. La corioesión se entiende hecha 
dejando á salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

12. El concesionario no tendrá dere
cho á reclamar indemnizacióü alguna 
por la disminución del caudal que el río 
experimente al construirse y explotarse 
las obras comprendidas en el plan apro
bado por Real decreto do 25 de Abril de 
1902.

13. La explotación d e l  aprovecha
miento no puede comenzar sin previo re
conocimiento de las Qbras por la Jefatu
ra de Obras Públicas y  el permiso expre
so del Gobernador civil do la provincia.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones que preceden 
ó de las que de ellas se deriven dará lu 
gar á la caducidad de esta concesión, la 
que, llegado el caso, se decretará con su
jeción á las disposiciones vigentes.

Y habiendo el peticionario aceptado 
las condiciones anteriores, presentado la 
póliza de 100 pesetas qué determina la 
vigente ley del Timbre, y  la conformidad 
del propietario da las Aceñas de Trechón 
que la Dirección General de Obras Públi
cas estimó necesaria para otorgar la con
cesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), cenformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de'acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar la coíicesión solicitada, con 
las condiciones transcritas

i)e orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S, para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial do esa pro
vincia. Dios guarde á V.’ S. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1917.=E1 Direc
tor general, D^Angelo.
Señor Gobernador civil de Zamora,

C a m a l I s a b e l  I I .
SECUETAEÍA

El Excmo. señor Comisario Regio se 
ha servido disponer que el día 15 del 
mes corriente, á las doce de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión del 
Consejo designada al efecto, se verifique 
públicamente en el salón de actos de es
tas oficinas, Alarcón, 7, segundo, el tri- 
gésimocuarto sorteo para la amortiza
ción de 280 Cédulas garantizadas del Ca
nal de Isabel II, en la forma prevenida 
en la condición 3.® d@ la emisión de di
chos valores.

Con las 8.530 Cédulas que existen en 
circulación se formarán 853 series de 10 
Cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que ter
mine con el do la serie, agregando un 
cero, representando estas 853 series por 
igual número de bolas.

Para la amortización de las 280 Cédu
las se extraerán 28 bolas.

Las sorteables se expondrán al público

para su examen antes de introducirlas 
en el globo, publicándose en la G aceta  
DE Ma d r id , en e l Boletín Oficial de Cotí- 
xación de la Bolsa de Comercio de Madrid 
y en el Boletín Oficial del Canal de Isá' 
hel II, los números de las Cédulas á que 
haya correspondido la amortización, ex
poniéndose también al público para su 
comprobación las bolas que fueran ex
traídas en el acto, de cuyo resultado se 
levantará la correspondiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se 
verificará por el Banco de España, libre 
de todo descuento, desda el 1.® de Julio 
])róximo, siendo el último cupón paga
dero ©I número 38, vencimiento de la mis
ma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas po
drán presentarlas, debidamente factura
das, desde el día 20 del corriente mes, to
dos los días laborables, de diez á doce de 
la mañana, en las oficinas de este Canal, 
donde se les facilitarán gratuitamente 
los impresos necesarios y se les entrega
rá el resguardo que ha de hacerse efecti
vo en el citado Banco.

Además, cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos por sepa
rado con las formalidades de costumbre.

Las Cédulas amortizadas, al ser presen
tadas en el Canal, deberán llevar el s i
guiente endoso para efectuar el cobro en 
el Banco de España: «Al Canal de Isa
bel II, para su amortización, según sor- 
teo3>.

Madrid, de Junio de 1917.=E1 Se
cretario del Consejo, Enrique Latre,

Y enciendo en 1.° de Julio próximo el 
cupón número 38 do cédulas amorti
zadas, garantizadas por este Canal, el 
Excmo. señor Comisario Regio se  ha ser
vido disponer q u e desde el día 20 del co
rriente mes se admitan á presentación 
los cupones de dicho vencimiento, debi
damente facturados, todos los días no fe
riados, de diez á doce de la mañana, en 
estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, don
de les serán canjeados por resguardos de 
pago, que se harán efectivos en el Banco 
da España desde el citado día 1.° de Ju
lio, á cuyo efecto se facilitarán gratuita
mente los oportunos impresos.

Madrid, 1.̂  de Junio de 1917.—El Secre
tario del Consejo, Enrique Latre.

Comisarla Clemeral.iSe Seguros.

 ̂De acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 118 del Reglamento de 2 de Febre
ro de 1912, para la aplicación de la ley de 
Seguros, se hace saber al público que la 
Empresa de seguros sobre enfermedades 
La Verdadera, domiciliada en Barcelona, 
Calle del Cali, número 28, se ha declara
do en liquidación voluntarla, y en vista 
de ello va á ser eliminada del Registro 
de las inscritas é incluida en el índice de 
las que están en liquidación, transcurri
do un plazo de treinta días, á contar de 
esta fecha, durante el cual podrán pre
sentarse en esta Comisaría general cuan
tas reclamaciones se estimen pertinentes, 

Madrid, 30 de Mayo de 1917.=E1 Comi
sario general, L. de Armiñán,
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